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ARTÍ CU LO 84". 

Todo profesional co legiado Jeberá ·su scribir una póli za de seguros con el fi n de cubrir 
las respo nsabilidades civ iles d ~rivadas del ejercicio profesional y como consecuencia de 
accidentes, errores, impruJ 0ncias dolosas o culposas, o meras negligencias La 
suscripción, por parte de un colegiado, del seguro de responsab ilid ad civil ges ti onado a 
través del COL EG IO, queda!á supeditado al cumplimi ento por aquél de las normas que 
regirán di cha contratación. 

ARTIC ULO 85". 

Independ ientemente de las c; cciones judiciales que todo colegiado, paciente o personas 
jurídicas puedan ejercitar para resolver los confli ctos de todo orden que pudieran surgi r 
entre ellos, el C OLEGIO, por medio de la Junta de G obierno, podrá rea li zar una labor 
medi adora . 

ARTÍ CU LO 86". 

El COL EGIO recibirá toda clase de comunicaciones que, por escrito, o por medio de 
comparecencia ante el domicilio social del Colegio, fo rmulen los colegiados, pacientes 
o en tidades, s i emp r<~ que estén relacionados con temas odontológicos o con el ejercicio 
pro fesional. 

A RT ICU LO 87". 

Si del conten ido de las coir.uni caciones o comparecencias se desprendiera la ex istencia 
de un confli cto entre coleg;ados o entre éstos y pacientes o entidades, se procederá a 
tenor de las sigui entes regla ·.··. 

1. Con la autorización de las pa rtes im plicadas se les comunicará el contenido de 
sus co muni caciones. invitándo las a manifestar, por escri to, las alegaciones que 
consideren oportunas :: :: relación con los hechos. 
2 . A la vista de lo actuado se ofrecerán a las pa1ies, verba lmente, soluciones 
amistosas que, de ser aceptadas, se pl asmarí an por escrito y se firm arían por ambas 
partes en prueba de aceptación. 
3. Por parte del COLEGIO se podrá ofrecer a las pa rtes dictar 111z lawlo de 
obligado c11111pli111ie11to. Si ambas partes lo aceptasen deberán suscribir 
previamente compromi so, por escrito, obligá ndose a aceptarl o y cumplirlo, 
queda ndo cualqui era de las partes legitimadas para acudi r a la vía judicial a fin de 
exigir su cumpli miento. Efectuadas las gestiones que se consideren opo11unas, por 
la Junta de Gobierno se dictará laudo que será comunicado a ambas partes . 

A RTÍ CU LO 88". 

Si del contenido de las co :nunicaciones o comparecencias se dependi era la co mi sión de 
una falta deontolÓ.'j ica por pa rte de algú n colegiado, se acordará la incoación de los 
trámites relati vos al prccedimiento di sciplinario, en el que podrá establ ecerse la 
reparación qu e a criteri o de la Junta de Gobierno debe Prestar el colegiado al paci ente 
denunciante. 


